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Normas de Comunicaciones 
 

1. Podrán enviar comunicaciones tanto los miembros de las Organizaciones de 

Mayores como de las Entidades Sociales, Profesionales y Científicas 

relacionadas con el mundo de las Personas Mayores. Así mismo  se 

aceptarán de personas individuales, mayores o no. 

 

2. Deberán ser originales. 

 

3. Sólo se admitirá una comunicación por autor. 

 

4. Las comunicaciones se enviarán en el formulario que puede descargarse en 

http://www.ceoma.org  y no excederán en ningún caso de 4 páginas a 

tamaño de letra 12, Arial  y espaciado sencillo. 

 

5. Todas se referirán exclusivamente al “Envejecimiento Activo”, normalmente 

asociada al interés de la organización pertinente. 

 

6. No se admitirá ninguna comunicación recibida posteriormente al día 15 de 

septiembre de 2009. 

 

7. Las comunicaciones se enviarán a la atención de Mayte Yuste a la siguiente 

dirección de correo electrónico: mayteyuste@ceoma.org  indicando en el 

ASUNTO “Comunicación IX Congreso” seguido del nombre del Autor/es. 

 

 

 


